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RES. H.N°

SALTA. 2 8 MAR 2016

0285/ 1 6
Expíe. Nü 4.672/13

VISTO:

La Res. H. N° 1343/13 mediante la cual se aprueba el llamado a inscripción de interesados para
cubrir un cargo de Tutor para las carreras de Posgrado Especialidad y Maestría en Derechos Humanos; y

< O N S I D I ' . I Í V M X ) :

Que por dictamen unánime de la Comisión Asesora mediante Res. 11.N° 1677/13 se designó al
Mgt. Rodrigo Sola en el Cargo de Tutor de la Especialidad en Derechos 1 lumanos;

Que mediante Res. H. N° 870/14, Res. H. N° 0018/15 y Res. H. N° 1399/15 se otorga prórroga de
designación en el cargo;

Que la Dirección de la carrera solicita nueva prórroga de designación del Tutor desde febrero a
junio del corriente año;

Que el pedido se fundamenta el cumpl imien to salisfaelorio de las tareas de tutoría, de incentivación
a la culminación de estudios de cursantes de la carrera y en sus antecedentes respecto del ascsoramiento
metodológico y en temáticas vinculadas a problemáticas específicas de la zona como interculturalidad, desmonte y
temas ambientales;

Que los gastos que demande a contratación serán afrontados con recursos propios de la
Especialidad y Maestría en Dereehos Humanos, por tratarse de actividades académicas auto finan ciadas;

Que las actuaciones cuentan con el aval de la Dirección de I'osgrado de la Facultad de
Humanidades;

Que la Comisión de Docencia. Investigación y Disciplina, mediante Despacho N° 051/16 otorga
el visto bueno a la solicitud;

POR ELLO, y en uso de las atribuciones que le son propias,

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE HUMANIDADES
(En sesión Ordinaria de! día 23/03/16)

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- OTORGAR prórroga de designación al abogado Rodrigo Sebastián Sola, D.N.I.: 26.627.571, en el
cargo de Tutor parala Especialidad y Maestría en Derechos Humanos, a part i r del 01 de febrero y hasta el 30 de junio
de 2016, con una carga horaria de 10 (diez) horas semanales.

ARTÍCULO 2V DETERMINAR que la retribución mensual para el Tutor será de $3000 (pesos tres mil), en
concepto de honorarios por sus tareas, con imputación a la partida 3.4.5.-Servicios Técnicos- Profesionales- De
Oipiícilación, F.F. 12 Recursos Propios de esta Facultad, y en el orden interno a los fondos de la carrera respectiva.-

ARTÍCULO 3°.- NOTÍPIQUESE al interesado, a la Dirección de la carrera. Dplo. de Posgrado. Dirección de
Posgrado, DGA y Dirección Administrativa Contable.-
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